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C. CARLOS HUGO ALCARAZ MAYA 
ESTACION DE SERVICIO OLIMPICA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 1221Q - . 

PRESENTE 

En atenció_r;):,: a la solicitud ingúilsada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al MedioAmbiente'·del SeCtor Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 17 
de novie.rribre de ,~-OJ _§ 'y>t~_r.nada~ p~r'a, $0. "?teo.c_i<?n -a la Direcci~n Gene,ral de Gestión 
Comercial, adscrita,a 1~ lJ~idad de~Qésti9n.Superyí~ióri', Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su carácter·'·de r.ep r:esehtante ieg·al_. del establecimiento ESTACIÓN DE 
SERVICIO OLfMPICA, 5.A. ~Df é,v'.;,-ESTAclÓt,( o.f: ':SERVICIO 12210, con ubicación en 
CALZAbA OtlMPIC.Á: No. 'W:.Í~· ;S~:- col:ó'f\¡íJ\<" OLIM'PitA-:-MUNICIPIO' DE GUADALAJARA, 

. . ' '- ·..,. . ': . .'' ~ ..... . _! · ::, '- ..... · ·~. ,• ·· .. ·.. ~ \":. : . . '! .. ; , . "';. _; . ;. ·.• .. 

JALISCO. SODIC]EF ,P,OST ~[. 44'4:3'0,,- én :lo·: :su,ce-si_vo - ·· el,·~- REGULADO; tramita Liéencia 
AmbientaL Unica::{LAU):~Una :vez-evaluaéfa la infbrmación~ preseht'ada.;.y · 

~ ,o; "" ' O '•. 0 • · . L L O 

, __ . ·- ie, -'-·;~;; .; .~' -:.~,_;;/ . -,, (:~~-.É ~ -u~il>~E~~:~:9· -~~~ . ; - . 
l. · Qu_e".éfd'ía 17 de· novierl~l)E~- á~, 2 o·f6 se rétibio eh 'la -AGENCIA, lá solicitud de Licencia 

AmbieMal Única pára:---el establ~cimiento ESTÁCIQN .DE SERVICIO OLIMPICA, S.A. DE 
C.V., m'isma que fue'regi·str.acfa-con número de bitácora o9/LUA0155/11/16_ 

l. 

... ~. ' -

~~- · ~ -·- e o.:N s.í o E;··-R A N· o o. 
·~.:- ... ~·~:~_·ir .ti..... . . 1 ;:::_ •••• : • :, • .:.., •• ]¿, :¡!"' : ·· • ·~ • • ....... l_· ;. ¡ .:·-= .i . . 

Que esta Dit~~~,6i)~~~~neral de Ges·J!i@ rot"G0r.nefie i ~H es COIJlpet?.ote-~p:a-r:"a~ revisar , evaluar y 
resolver sobre l aJr~~r1?; i_~~~'f:Tl~i~ntal Ünic_a ~olicitad fl; ;Po8r·e'l ;REGtJLADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los -,artículgs -4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento· 

· lnteri?r de la Agencia Naéional -_de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos,:: 
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Página 1 de 6 

Mr::lchor Clc1rnpo hlo 469, Colo;i_ia Nuéva Anzures, De-legación MigLiel Hidalgo, CY. 115 90. C:iudarj de iv~(>_ x i c o_ 
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Nombre y firma de la 
persona física que recibe 
el documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro' de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0155/11/16, referida en el: RESUL TA~DO 1 del presente. . 

.· :···.· . . ' -

Por lo tanto, con fundamento en tos artículos 1, 3 fracdón X:1 ;·:~ .. 7S,fr;¡lcción XVIIf y 7 fracción 11 
de la Ley de la Age¡1c::ia Nacr[q_r)aJ de Seguridad Industrial y·~dé'Rrbtécclón. al Medio Ambiente 
del Sector Hidrq~#rbur.p s ; 1 io y 111 -~-'Sfa~::J.é"'' i=e~y,J¿eneral·~a fill,_}: q~tlibJ:iq Ecológico y la 

·Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII .. y 37. fr·ac:·ción ·XVIII del Regt~menfo Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lnd_ustrial_ y de .. Protección al · Medio ·Ambjente del Sector 
Hidrocarburos; 6_. 16, 17 BIS apart;ido._A) . fracción _ VI. deL ~.egla,m~nto de la. Ley General del · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al -Ambiente ~_ en mate

1

rj~ _de: Preyención y Control de la 
Contaminación de la Atnió~f~ra~ · 'ad.r:;-más ,del: Ac:uerc;lo .:pg f<eL··t:¡ve"sé<· reformar::f y adicionan 
diversas cj i?posiciones al div~ r?,H q)J ~,'--~~ta,ble~e /qs_,p_r;os·~<::fi.rD.:i ~·J\tos~·,pq. ra, ·: g,btener la licencia 
ambiental ú nica, ·r:nediante -u.o:: 'trár;ri i_f~~ úni~o;--asC;co:r:n.o· :ra; ;á c::'t-t,JaJi,Z·atiór-f ·de 'la inforhlac_i ón de 
emisionés:·mediante Una-c é8T.Jia dci; d:'p~érªGió r.i ~~~ªI{Ryb ii~~~~"ó- ~1 :i) éle·;abrii 'oe·l9 9 7: ~sí como 
l as demás disposiciones qúe resuiÜ::~ ;a'iJii t ·ábiés;· e~st'a\bíre~€[ó n· Ger)e'ra} de 5e~tión Comercial , 

.... .-~ .. ,,_~-~ :i,i~ .. ~;·:E~s-, y :·i:~¿~:xE.>; · :··':'\ \~l~--: \. ·-/~-.: .. : · k ~.; · · 
PRIMERO.- Tener por cu r;npJ.i9o,s/ [os: _reqy Í sit~s,-.. _tE§~p ic?~ ,Y fegal~~ pr~sentados por el 
REGULADO para) ramitar- y obtehec.la Licencia'~irlbieq~a}.t::J m,ica. · :. -\~: · , 

~ . . . . .. ~ ·~·: '-:. . . .... . <., .. ~·.· 

SEGUNDO.- OTORGAR gi.REGULADO la ..... ·~-· ·.'· .... ·~·:;. . 
. - .· 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No·LAU-A$EA/0.846- 2017 

La presente -Licencia Ambi~n~?-1 -'qnic·~-<qued,a ··s~jeta - ~ J-·- ~\:!;rm·~lim l~ rito ªi las sig,~. íeotes 
. : .. :>: -~~-:. -:. () -·: .. ".. .e <.o ~''o 'Zf'C I~O-· rl~:,~: ;:.E·,~~·:c·~- :~>-~~~{·· . . ··-~'./ '_ ··: 

l. La Licencia ampara el funcionamiento, y_, la operacj_9.r( _del establecifTJi ~·nto denominado . 
ESTACION DE SERVICIO OLIMPICA, S.A);~E 'C.V. , ~STACIÓN.DE s·ERVICIO 12210, 
con ubicación "en Calzada Olímpica No. 1485, 1Colbni;3.'·· .olímpica, Municip io de 
Guadalajara, Jalisco, Código . F?cistal 44430; que -tiene-·como actividad económica el 
cOmercio al por menor de ac:: eites y grasas lubricantes de uso industrial, aditivos y 
similares para vehículos de motor; con" una: capacidad de suministro anual de 2 09 9 
421.34 litros de gasolina Magna, 636 86.2.54 litros de gasolina Premium y 1 122 

/-.""'*- ~ 

1 
'\ 
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Mt:·l cho r Oca 111 po f'IO 4 69. Colonia Nueva An;:urcs. De legación Miguel H idalgo, C.P .. 1 1590. Cit td:-JCJ dé M ¿:x iccL 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4361/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"ioi 7, Año del Cent-enario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

S O l. 9 7 litros de Di ése l. El establecimiento cuenta para · su operación con las 
instalaciones descritas. en la Tabla 1 del presente. 

Tabla 1. lnstalacione~ que forman 

Tanque 1 para almacenar Diésel 60 000 litros 
· Tanque 2 _para almacenar gasolinas . 40 000 litros Premium 
PrenjÍÚrrv,y ·M.éigna · _ ., · ·_,. ... _,,;; _ .; 60 000 litros Magna 
Disp_é'M.s.a.],~s- ... ·. ': _ , f. ¿i :',: ::··· · --.-.:~~;~;,;,;." ; __ .'"-·3 o·' ., "'. 
Pistolas de despacho 18 Pistolas 
Plánta· de emergenq_ia ... ..-.~ ~- - >· < ·. . -.'' '} :'-~:· 2-2·0/12 7 : .. V. 

11. La prd~.e~te Lice ~cia A~·qJ -~n;; I -,CJ~i¿CJ.sse , expide_ por.·:ún. i ca vez en .tanto el est,ablecimiento 
no cambie de ubicació~'-o):le actividad, según le'_fu'e "autorizada. s·i és'este el "caso deberá 
solicitar -úna- nueva . Lié~ncia : :'51, :~existe -cambi'O"' de ·razón s6dal, aumento . en la 
capacidad d·e ··alqi.~ée~ami:~htci> , ;,:canibios de ~pr~~eso, ampliación ·de instalaciones 
o ia: generáciÓrf.de huevó's'· résit:Juris ''peíigt osos, debérá presentar la solicitud de 
actualización ~ las condicionantes respectivas~ 

111. ~~~iLicenci~-:~s iqtr~~~f'~~d~J.~.¡::~;~if~s~·e.~J~.blfPi.~i-~~1::®~ y s~otq_l3gªis fr 5perjui.<;:.iq~ d.e las 
· ,, ~~:ótorizacibn'es:; p,erm'is_~~f~:' regl's#~~<c:rue~\2l~~a;:rt.~1b.tite:Prersé de~·eit~ ·-~- , otra :áütóridad 
<~c.<?J'npeten},( ... ); ;, ·<~·· ;;r.¿-_ "·" ~ -.;~;~ ~- . · ,. _} ~ : ,.' ·~ ·: . .-_:·'>· · _· .. _ · ::.· _;.. · . 

IV. 'Ei c~tGULtXDQ', ha:s.tra'·e·n-,t·anto -ro se emitan .lillearn\e'ntos) :Ji.rectrices, ·criterios. u otras 
disposiciones ~-dm ['nistrativa~~de ·caráct.er gene·ral. por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir -a la Secret~~fa ·de ,Medio Ambientey'·Recürsos Naturales su Cédula de Operación 
Anuat: .~n los términos vigeht-és~est;¡¡.blecidos, a partir del año 2018. 

~ . . :;_¡ ., . . • . . -. 

. . .... . ~--: .... •;• ~; . "'-:.: ;'::'.:;:'{·:Q-:--:- -· _ ........ -

v. . Asimi~.fB,o, . !=I , REG®.bÁD.qdé"be~~~k é~st'Lm.ac,{~ep;G>rtar ~n -..l a : é-edula de _Oper¡3.ción anual 
-· ··~::~ .. .... -. _:.. . . ~-- ~ "'"~ ,_ - -· ,. ~ ,.~ ... y .... ··: .:; . .. ·_..-· - : 

corres'pó B@i'em~~~· confo.r.m~a lo~sta·~J. E:t~ i cjo en ~! A ~TI, I <;.t: lb""20 d~J:iJ~iii~.I~Jib~nto de la Ley 
General We~!~~t!Jli.~ri? E;co'l'6gfcDt-Y.) a P'rotetción 13.! 1.\m~'fente,.en.::tflaj.eri~:- ae Registro de 
Emisiones Y.;lcansfe r,encia de Cóntaminantes, las emisiones de los c·ontaminantes a ·la 
atmósfera, hi&ocarbJJro.~ _totales, benceno, tolueno,- -xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los ' tan~l;l~.s..·_d e. :afrnafenami~_ntq:N. los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminante5 '<:riteti0 piovenie.nt~;; de la plarita de emergencia. · 

• .., ::~ . . . . .;·.-.(r . 

.. ~ / l ".:~~ . ··~·~·:.~:· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

¡! 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 43 61/2017 
Ciudad d~ México; a 24 de marzo de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la ConstitÚción Política de los Estados Unidos Mexicanos" . . 
El REGULADO deberá cumplir con lo establecido ecS:Ios artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reg)amer¡t.o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente ~p r:[láterra de Prev,~n-~ión y..Cqntrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norm'as Ofi,tiales·Mexicai}as. vigent~s iqu_e,les sean aplicables. 

El REGULADO deberá da~~ c~·mplimiento . ~1 A·~~ículd: 10~· bi·; ·de la Ley General del 

Equilibrio Ecológicq y la Protección é}.LA¡;nbie_n.te:·Ya.l?_:; Artículos} y,J..8'de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones.·yTtar,:rsfef.'ertci.i:f'de.Contaminántesfcuando existan 

• • ::;\:-· · • · ;.. i,' lt ···1 -t: "'!:.~.. .,:._ ··.... -.-:: ·• ~~s~'-::.. '-t:f _:J: .. · . · 
em1sione.~:~o transf~r.enc1a~s ·9.~.fo~~t29llnq.~te§ Y::;;sw~stél.f;1<:1a.s qJJe se e r.;rcw:ntr~n listadas y 
que cumplen el umbral de'· repdrte~i;_stableci:dd · en I ·~~~QFrilf(GJit!.fll . Mexi,~ana NOM-16 5-

. SEMARNAT -20 ¡ 3., ia cl!.a..l ;·establece ; la ·· lista .',d~ süsJancigs .:sL\lef as a reporte para el 
registro ae emisiones y'·t.ransf~r~ncia de coritarnrn~r¡fe~ ;~en· est,é : diismo orden de ideas, 
se deberán reportar las · emisioáes · fugitiv~:s ·torfespo·ndiefftes, \:~ .. - , · 
. - . . ._. __ : .. ; .· ·. - ~ .' . .J .. .. ·• .: .·! .. ·• 's· .r ~. ·.:~ _ _. :.;.:..~ . . ... · ·:~· . _ i w • 

El RgGULADO de,8.e ~.~ - ajus~a~st~~.e.; ry!p:n~rc:iRéf'lif_l~fl~Q!~ y ert .. 18. ~;ue- ~g.rresr::onda a los 
términos, condicion9,rites y 1 q c~O:o_n:i~ r¡i d;:¡.,Gio]í~:?··;3.·$eP1t'qdqs .~n la.Autoüz_ación en materia 
de Impacto Ambiental, expedidá,.p(;>rla· S~ecr:e.taría-·de'J1.edio .. Ambi~nte p'ara el Desarrollo 
Sustentable del· Gobierno del Estado ·ge Jalisc.o, Oticio· SEMADES·No. 57 5/5131/2012, 

,., • • •• - •• h • • ·, •• ; "'.t . .., -;. • ·,. .... . . ' ... •,. -:, , '?rl~Th,$. r~: .:. •; ~·. ~::- _. 

dE; <f~ch~·O~ de 'Ag9stq~~.·2.;\\l):~:; a.~{~vQ·~ qei:· ~~Y,tJ~L~po: ~.:~:. \; ·;.'~ : ·f·.:· . . 
El REGULADO; en caso .:de .p<i'ros .programadqs'por ft!~[ltenirilientb d~ ;tá; instalación que 
impliquen desfogues o er;nisiones a 'la atr;nó.sfera,·-, d~~'é.r~·- dar . av.isq ·p0.} escrito a esta . 
AGENCIA por lo meAos eón 10 días hábiie~~o;e\~Otic.iRa.e:i6n: ir)forina·ndp las medidas de 
seguridad que serán implémeñtadas. para evitáf riesgós''Üper-acio'ñales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGÜLAE)O de será dar aviso 'de inanera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspon'diente. · ··.· ·:. ' · ·. · · -_ · 

Para el caso de paros programados por· mantenimiento., ~1 REGÜL_ADO deberá 
impLe_merJ.t¡~.~:;: !.as mejores pr~-~cti qfis p..a r.ít~mirii'mT~r:.JaS::-:~~~qnes c:l,e:~co ,. ami nantes a la 
atmósfe.(~~B~~~a en tª;~d~,...QP ~~e e·~iitarg line~i ttl:W.o~ ... direqr!€.~?.~ ..... J erios u· otras 
disposiciéfn~~s 'a.'ctH:ninistrativas dé~c~ráder.,gen~~~]: pt)'r páhe ct~~: ~.~~:~~ ~.:. ·ÑCIA 

. · .. ~l\l;_,_~~r/:'1'•>' .. :-.·· • ..,.)•· ,.P : :~· ...• · 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenfrniento .·- periódico a los equipos 

/ 
XII. 

indicados en la Tabla 1 de·· la· presente, mismas qu'e ·déber-á'n regi'strarse en una bitácora 
de operación que será su:ceptible a· ser verifi~a.da por"'esta ·AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controla'r.la contaminación que se presente ~ 

/:::P 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic;io ASEA/UGSIVC/DGGC/4361/2017 
. Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

por condiciones meteorológicas. desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar dna _bitácqra:de oper.ación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contrca -incendios V. d~ detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas,: dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de.-sus elementos. 

:.,:~<") .... ·!' ;· :. • . _.: ~ - - -<;_ 

.XIV. El REGUEADb~ deberá g;:1raptiz8(r elcwcnpi(FB.,i ento~_~e l.ci'establecido en,el artículo 34 Bis 
del Reglárrú~~nt'o de la Ley General :·pa:ra la Prevención y Gestión Integrar de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SE~MARNAT-2011·. ql,le establece los .criterios para clasificar 
a lo.s Residuos de·· Manejo.ls.·p~tiai·y determjnar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de. los mjsrnos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los . eleíf\entos . .v proéedimieh·io~ ; pa.ra la formulación de los planes de 
mane) o .. :_' ... ~" .... ' ., ~'· .,. .. ~~;;:-..:::~ '';.- ,_· · ::· •· · ·· .: · · · · - '·~'~-·· ·.· :·.,·-:... · .· · '''·:,., · 

XV.:· EI..REG~L~~Ó~8 ~:b:~;á gara~:tlJ~~~~_k.ie'f~~h~jÓ)~~()Vo.yfuera- dJ- ·.s~~s instalaCiones de 
;·· .··lbs -~'resi 9,uos(~~~ ®tsi~sos:•·"b..~t~~~~~~~~fP~\)f<;;::}l'~~jté ~.,('(~ ,p s 4 ~~ü--~/,af;ío ·~;; esto pá. e o n 

hidrocarburd4'g·,:oon~;~r~onV~i5b}\/'lódq:s}mpre·gnadás ~con :hi~frocarburos (0.0643 
tdn/año}:."que genera ~curnpléfcon lo estable¿¡({¿ eh-los Artículo.s 151. 151 Bis, 152. 

~.: ¡ _52 Bis de la -Ley .. Gerierál ·del?-t:qpHibrioEtológic'o y .la Protección al Ambiente, a ·los 
.Artículos .aplicables d~ ;; l!l .,Ley · Ge.ne·r;al para:: la. :Prevención. y Gestion Integral de los 
Resjauos, su,_Reglarri'en,td''.Y a las Normas Ofitiaks Mexicanas vig~ntes aplicables en la 
materia. · · · · ·· ·. --

XVI. Ei :~~~ÚLADO;-.deb~r~~~'aÚ~~i¿: .ar,el cum~J i f.Tii~~~ú ·'d~-l:,ártícüfb -:3 s :~Ciel Regfamént~ de la 
Léy:Gérieral para la Preven.ció·n:y.Gestrón Integral d~ los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para''la ide.ntjfi~ación de lo_s ~. residuos peligrosos, así como de los 
artíoujbs 4p:,5;f.A5 del 'R~glaliPent~ de:di1J;ey-Geneg~1l .par:~ t;:; ~P.revencj gn y·cpestión Integral 

.. : .• ~ \ ~. - ·''l ~ ;¿ ?' . • •. . .... 'i" - ..... ... ~ 

de los Residúp_~. en el Cq·SP :d~ que eHiEGULAD.b g'enere nuevos ·:r.e~"idu.os que por sus 
característiCa~ .s~an · considerados . peligrosos ségún la NOM-0~ ·2--SEMARNA T -2005, · 
deberá acto alizar. su' •Licencia. ' . . . .. . 

/ XVII. El REGULADO deb,e~t curt=Íplir>oon:. lo ::establec.iclo . en · los Artículos 8 3 y 8 4 del 
Reglamento de la Ley' rG~neral ·:' pa ráJa·· P. r.eyéndón· y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de . lo? · residüos peligrosos generados dentro de su , 
.establecimiento. ''~ 

'\\ 
\~ . 
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SEMARNAT . -..... ,r 

ASEA .. .: :~.·,1';}?:·:.:~: ... ~~-

SECRET!\ Ri A DE 

·MEDIO AMBIENTE 
\' Rl ( ' l l ltSOS N;\Tl.lRAl.FS 

~;;~J;~~~i AGENCIA DE S.EGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nátional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcciólíl General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4361/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XVIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, man.tenimiento y de supervisión 
o·monitoreo, de su sistema contra incendios y de · de~ección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, ·líneas, dispositi'vos e instr~mentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos¡, l~cual será s,~si.ept.iple. ~., s~f v~rificada por esta AGENCIA. 

. .~ .:- ...... . . :·: ~ :-~ : 

XIX. El REGULADO en la op,~raci6n y funcionamiento de su'est~b!~cj_rnie !JtO y sin menoscabo 
a lo aquí fijado ~ deberá sujetarse . a todas · l~?··dispo.?ici.ones· s~ñ"alagás .. e(l la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protec:ción ai .. Ai'n.biente 'Y, los Regl'ament_Qs que de ella se 

der.iv~n. O:.~ í:. coms .~~ las :·~fj?~T~~~ :~~Sti .~i~Jei\tv1:~~~~ó"~.s ·_:_Y;,:~-\~_os in·s-~r~rr.íe·n;ps jurídicos 
aplicables a las act1v1dades del.m1smo. ···. ~· :·· ·,: -... -·~ '·.; -,_ .,. "· . ~ · 

XX. El incumplimiento de las Ó)nd)c.ionantes fijadas en. : · ~sta Lic:en_<; ia, la Ley · General del 
~quilibrio Ecológico y da P~9te_c.<¿ i.<? ~ , aL ~.111Q.i e.n_té ,,:.-la ·' l;.~.y .. O~ne[ª.L-,p~ra la P.revención y · 
Gestión Integral de los R:é; iduo;;'_y-TÓ$ RWgl;:¡,(rleqtbs ,qQe.'de '~lfa~· ~~.'derivan, así como en 
las Normas Oficiél.les ·Mexi.éan:as·, y .otr.ás.:; in&úumer\tds jurídicos -vigentes que sean 
aplicables a la operación y fun~ionamientodel es_tabiE;cirhiento;_ª's(cor:nola presentación 
de quejas en forma justificada '-Y reiterada'·a.-·la OCUrr.f;!nCia· de eyentos :~que pongan en 
peligro la vida humana · o · que" ocasionen "dañ.o.s. al ·me.di·o ambiente ;y a los · b ienes 
particulare_? o ná~iogªl~,?· ;.P9Rr} _,ser '; sa~ci~.rD~dp_ . _por··:;part~ .. -~~ ~- J:a ~'AGENCIA, de 

- conformidaa con, las di'spG'sié:i0oe-s,apii·caot@s .. \ ·-;, ¡: ·;¡,~ ~'·--::;:.,., "'' ~-i.~: ·,:¡~ ~ w 
'··~ .. ·:~p.(_· . ~ .. .''J .~ .... :' -·~· . .. ·-.~'~ .• ,·~: .. ~~#' ~~~t--~~--~:-1- ~~.::<~/~~\ ~~t-·~.:~} c:i .• ~~;~~~(:~.::.':.;; ~ "::r; 'L\ \~ ,· ;:· . 

TERtERO.- Notificar·· al C. CARLOS',.:HUGG.:.; AtC~Ri\2>-MAYA, en 'reRresentacion del 
establ~~iniiento ' ESTAdO N i:lÉ:·"'sE.RVICIO OLIMP-1~~-:}s-~1\:;h{'~~Y:·>~tp;e~~nte kcu~rdo de 
conformidad con el artículo JS.de 1a.·t"ey Federal. dé··P<~o,cedthiie·ritcYAarn!nisüativo. 

·- . . .:· .. ;--·. . •. . -~; .. . ··, ; .. 
:.~_"}:_· 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

·:-· . -·. 

-.• <" : ...... . : 

. í"l, !t~~~ -~~~~~/-~~_;: __ /~~/. 
,. .:. ) '}' 

BITÁCORA: 09/LUAOl SS / 11116 

Página 6 de 6 

Ml~Khor Oc ampo No 46 9. Colonia Nueva Anzures. Delegació['l Miguel Hidalgo, C.P. 11.5 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

: .. ~ .~,L~·:~ r' ( !:1 i~i' d :m :::l .-~ {:- s~:~~l· .-i c.:t 'J h ~ o.J :.i~ ·i ::tl V Jc~ !..' rri:.·.~ C(¡~·; ,f' ••.·.1 ~--:~·~ (~ : ~j.~}~~:i ~~i~:~~ t :: :. :~.~. :~.~:_t: t~~ - ~·:i¡':_:r:l.C:_!}i':~~ :.::·. ~ ;: _~.1~-:¡ ;~ ~-'\ -~ti_-~ .~ ~:: t·l :lCI :~ 1~ : 11 ' ) . ¡:\ s;:¡, ., 
.. ... . .. , . • •• ·• -. .. .. . .. ... r· 




